
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DE CIRCUITO  
CALI-VALLE 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
 
Se deja expresa constancia que el día 12 de mayo de 2021, no corren términos con 
ocasión a la Asamblea convocada por Asonal Judicial, en apoyo al Paro Nacional 
programado para este día, por lo que NO corren términos judiciales.  
 
 
Para constancia se firma en Cali, a los 12 días del mes de mayo de 2021. 
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